








DE TIERRAS

ID. 56112-56199-56204

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN DE RESTITUCIÓN

DE TIERRAS DESPOJADAS

RESOLUCIÓN RT 00788 DEL 31 DE OCTUBRE DE 2024

"

Por la cual se inscribe una solicitud en el Registro de Tierras Despojadas y Abandonadas
Forzosamente"

LA DIRECTORA TERRITORIAL (E)

En ejercicio de las facultades legales otorgadas por la Ley 1448 de 2011, los Decretos 4801 de 2011,
1071 de 2015,440 de 2016 y las Resoluciones 131,141 y 227 de 2012 y la Resolución 722 de 2016 y

CONSIDERANDO:

Que mediante Resoluciones 131, 141 y 227 de 2012, el Director General de la Unidad delegó en los
Directores Territoriales la facultad para ejercer en cada una de sus zonas las funciones y actuaciones
propias del procedimiento administrativo de inscripción en el RTDAF, de conformidad con to establecido
en el artículo 76 de la Ley 1448 de 2011 y el Decreto 1071 de 2015 (modificado por el Decreto 440 de
2016).

Que se encuentran surtidas las diligencias y etapas del procedimiento administrativo de inscripción en el
Registro de Tierras Despojadas y Abandonadas Forzosamente {en adelante RTDAF), necesarias para que
la Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas (en adelante La
Unidad) decida sobre las solicitudes de inscripción presentadas por la señora Luz Marina Cabrera Cabrera
identificada con cédula de ciudadanía No. 51.872.402 de Puerto Rico Caquetá, y el señor Gratiniano
Escalante identificado con número de cédula 17.700.229 de Puerto Rico, Caquetá, así,

Documento de

Identidad
Ubicación1

Nombre del

predio

No.

CatastraP

i

FM1

i

51.872.402
Vereda San Juan de

Losada, municipio La
Macarena (Meta).

Dos

Quebradas
IP

1875300070000

0013001200000

0000
236-51149

106 ha +
0165 m1

1 El solicitante indica el nombre de la vereda donde se ubica el predio objeto de ra solicitud romo Vereda Unión Macarena, la vereda oficia) es 'San Juan de Losada'

de la Inspección denominada: San Juan de Losada, tal y como esta relacionado en la fuente Institucional y el EOT del municipio de L& Macarena, departamento del
Meta. Asi mismo, es importante indicar que verificada la base gráfica catastral del IGAC se evidencia que sobre ta zona donde se encuentra el área solicitada, existe
Información censal (Inventario) correspondiente al municipio de San Vicente del Caguán (Cequeta). De lo anterior y teniendo en cuenta los limites municipales los
cuales Fueron consultados en la cartografía básica del IGAC. el área solicitada y georTeferenciada por la Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de
Tierras Despojadas, solo se ubica geográficamente en el municipio de La Macarena (Meta) y no en el municipio de San Vicente del Caguán (Caquetá).

1 Es importante indicar que verificada la base gráfica catastral del IGAC se evidencia que sobre la zona donde se encuentra el área solicitada,
 existe información

censal (inventario) correspondiente tanto ai municipio de La Macarena (Meta), como ai municipio de San Vicente del Caguán (Caquetá).
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.
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Gratiniano

Escalante

51.872.402

17.700.229

Vereda San Juan de

Losada, municipio La
Macarena (Meta).

1875300070000

0013001100000
as 0000

Dos

Quebradas

II5

1875300070000

0013001300000

0000 236-96642
91 ha +

1899 m2

1
.  FUNDAMENTOS JURÍDICOS DE LA INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE TIERRAS

DESPOJADAS Y ABANDONADAS FORZOSAMENTE.

Las normas del Derecho Internacional de Derechos Humanos y de Derecho Internacional Humanitario6,

integrantes del bloque de constitucionalidad7, y aplicables por las autoridades administrativas en ejercicio
del control de convencionalidad8, convergen9 en contextos de transición, con el fin de proteger, respetar y
garantizar los derechos fundamentales y el patrimonio de las víctimas de despojo y abandono forzado
como sujetos de especial protección internacional y constitucional.

Que los artículos 71 a 122 de la Ley 1448 del 2011, crearon un procedimiento administrativo especial y un
proceso judicial de restitución de tierras, con el fin de dotar a las víctimas de despojo y abandono forzoso
de un recurso administrativo y judicial idóneo y eficaz para proteger la situación jurídica infringida.

Los artículos 3o y 75 de la Ley 1448 de 2011, precisan quiénes se consideran víctimas y titulares del
derecho a la restitución, en su orden.

En relación con la titularidad del derecho a la restitución, el artículo 81 de la Ley 1448 de 2011, dispone
quienes podrán ejercer la acción de restitución.

Que el Decreto 1071 de 2015, modificado por el Decreto 440 de 
.

2016, reguló el procedimiento
administrativo especial de inscripción en el RTDAF, como uno de naturaleza jurídica registral, y no
contenciosa, en la medida que pretende constituir sumariamente y con inversión de la carga de la prueba
el requisito de procedibiiidad para ejercer la acción de restitución en un marco de justicia transicional.

El Decreto 2365 de 2015 "Por el cual se suprime el Instituto Colombiano de Desarrollo Rural (INCODER),

se ordena su liquidación y se dictan otras disposiciones.
"

 en el parágrafo primero del artículo 28 determinó
que: 

"El Sistema de Información RUPTA será trasladado
, para efectos de su administración, a la Unidad

4 Es importante aclarar que en el formulario de inscripción en el sistema de registro de tierras despojadas y abandonadas forzosamente con ID
documental 88956 se menciona que el predio objeto de restitución se denomina "DOS QUEBRADAS III", sin embargo, al revisar la documentación
aportada por la solicitante como lo es el plano INCORA que impulso la resolución de adjudicación 1039 del 27 de diciembre 2006 se observa que
el predio se denomina "DOS QUEBRADAS I". Para el presente caso se tiene en cuenta lo relacionado inicialmente por el solicitante.

* Articulo 3o común a (os Convenios de Ginebra y Protocolo II adicional
5 Es importante aclarar que en el formulario de inscripción en el sistema de registro de tierras despojadas y abandonadas forzosamente con ID
documental 88945 se menciona que el predio objeto de restitución se denomina "DOS QUEBRADAS 11", sin embargo, al revisar la documentación
aportada por el solicitante como lo es el plano INCORA que impulso la resolución de adjudicación INCODER 044 del 23 de marzo de 2007 se
observa que el predio se denomina "DOS QUEBRADAS III"." Para el presente caso se tiene en cuenta lo relacionado por ei solicitante.

6 Artículo 3o común a los Convenios de Ginebra y Protocolo II adicional
7 Artículos 93 y 94 de la Constitución Política
8 Corte Interamericana de Derechos Humanos

, Caso Gelman Vs Uruguay párrafo 193.
9 Corte Interamericana de Derechos Humanos

, Caso Bamaca Velásquez Vs Guatemala, párrafo 205-207. En igual sentido, el voto razonado del
Juez A.A. Caneado Trindade, en la misma causa, párrafo 27.
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Continuación de la Resolución RT 00788 del 31 de octubre de 2024; "Por lo cual se inscribe una solicitud en el

Registro de Tierras Despojadas y Abandonadas Forzosamente"

Administrativa Especial para la Gestión y Restitución de Tierras Despojadas, La transferencia se efectuará
en los términos previstos en el presente artículo y mediante acta con el contenido arriba dispuesto.

"

De conformidad con el inciso 2 del artículo 2.15.1.8.2 del Decreto 2051 de 2016, la Unidad Administrativa

Especial de Gestión de Restitución Tierras Despojadas establecerá las directrices que permitan la correcta
y eficiente administración del RUPTA, así como los mecanismos pertinentes para la articulación del RUPTA
y el Registro de Tierras Despojadas y Abandonadas Forzosamente en los términos de la Ley 387 de 1997.

A través de la Ley 2078 de 2021, se prorrogó el término de vigencia de la Ley 1448 de 2011.

La jurisprudencia constitucional ha definido el derecho a la restitución como uno de carácter fundamental
(T - 821 de 2007, Auto 373 de 2016), ha establecido el principio de favorabilidad en la valoración de la
condición de victima (C - 781 de 2012), ha reconocido la posición del segundo ocupante (C - 330 de 2016),
ha entendido que la expresión "con ocasión del conflicto armado," alude a "una relación cercana y suficiente
con el desarrollo del conflicto armado  C - 253A de 2012) y ha definido que el límite temporal del 1 de
enero de 1991 del artículo 75 de la Ley 1448 de 2011, tiene justificación en finalidades constítucionalmente
legítimas y no resulta desproporcionada.

De esta manera y a partir de los parámetros expuestos anteriormente, a continuación, se procederá al
análisis del caso concreto.

2
.
 DE LOS HECHOS

2
.1 La señora Luz Marina Cabrera Cabrera y el señor Gratiniano Escalante, conviven en unión libre

aproximadamente desde 1996 y realizaron negocio de compraventa de la finca denominada Dos
Quebradas, ubicada en la vereda la Unión - Macarena10, inspección de San Juan de Losada,
municipio de La Macarena (Meta); dicho negocio jurídico fue realizado con el señor Elibeth España en
1996".

2
.
2

. El señor Gratiniano Escalante tuvo en calidad de administrador al señor Luis Diofanor Montoya
Hincapié identificado con cédula de ciudadanía número 17.699.261 de Puerto Rico, quien era amigo
allegado a la familia y vivía en el municipio de Puerto Rico (Caquetá), de la finca Dos Quebradas,
quien aceptó aproximadamente desde el año de 1996 hasta 200512. Durante ese periodo, el
administrador colaboró en la construcción de la casa, corrales y dividió los potreros.

2
.
3

. Corroborando lo anterior, el señor Luis Diofanor Montoya en declaración rendida ante la Territorial
Meta, manifestó que conoce a los señores Luz Marina Cabrera y al señor Gratiniano Escalante, con
quienes se encontraron en el municipio de La Macarena.13

10 Los solicitantes indican que el predio objeto de la solicitud se encuentra localizado en la vereda "Unión Macarena", sin embargo, una vez
realizado el ITP, se identifica la vereda oficial 'San Juan de Losada" de la inspección denominada: San Juan de Losada,

 tal como esta

relacionado en la fuente institucional y el EOT del municipio de La Macarena, departamento del Meta. Así mismo, se socializó el Informe Técnico
de Georreferenciación (ITG) a los solicitantes explicando la ubicación y denominación de los predios, los cuales estuvieron de acuerdo.
11 Folio 483

, tomo 3 del expediente en fisico. Id de documento 5477387, 5477493, 5477376. Ampliación de hechos rendida por el señor
Gratiniano Escalante el 6 de julio de 2023.
12 Folio 483

, tomo 3 del expediente en físico. Id de documento 5477387,5477493,5477376. Ampliación de hechos rendida por el señor
Gratiniano Escalante el 6 de julio de 2023. Minuto 10:46. . .
13 Declaración rendida por el señor Luis Diofanor Hincapié Id documental 4937414. (Id de solicitud 56199).
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